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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio No.0217 

Sevilla - Valle, ocho (08) de febrero del año dos mil veintidós (2022). 

 
REFERENCIA: REQUERIR CUMPLIMIENTO DE CARGA PROCESAL. 
PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA (Art. 375 del C. G. P.). 
DEMANDANTE: TATIANA VANESSA VARGAS LOPEZ. 
DEMANDADO: NORMELIA, OLIMA, MARIA DOLORES, OMAR DE JESUS, JOEL 

ANTONIO, JOSE URIEL, OMA NELLY Y CARLOS GUSTAVO ALZATE 
ARANGO, JOSE NICOMEDES GRANADOS MARQUEZ Y DEMAS 
PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO. 

RADICADO:  76-736-40-03-001-2021-00251-00. 
 

I. OBJETO DE ESTE PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede este Despacho a dar impulso oficioso al presente proceso en 

virtud a los deberes que la normativa le endilga y el poder de ordenación e instrucción instituido 

en los artículos 42 y 43 del Código General del Proceso requiriendo al apoderado de la parte 

prescribiente, Dr. RODRIGO TRUJILLO GONZALEZ, para que cumpla con carga procesal 

impuesta dentro de la presente causa. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Encuentra esta judicatura que, dentro del presente Proceso Declarativo 

VERBAL DE PERTENENCIA, mediante Auto Interlocutorio No.1742 de noviembre 5 de 2021 se 

ordenó, entre otros, la inscripción de la demanda e instalar valla publicitaria en la forma y 

términos establecidos por los numerales 6º y 7º del Artículo 375 del Código General del Proceso 

a efectos de darle publicidad al trámite de la presente acción, de igual manera, notificar a la 

vinculada al presente asunto como litisconsorte necesario, señora MARIA DOLORES 

ARANGO VIUDA DE ALZATE; dichos imperativos, dispuestos por esta instancia judicial en el 

auto admisorio de la demanda, al día de hoy, no han sido materializados, por lo que se hace 

necesario requerir a la parte demandante para que cumpla con la mencionada carga procesal, 

otorgándole un término de TREINTA (30) DIAS, contados a partir de la notificación de la presente 

decisión, so pena de decretarse, una vez vencido dicho término, el desistimiento tácito de 

conformidad con lo establecido en los incisos 1º y 2º del numeral primero del artículo 317 del 

Código General del Proceso. 

 

Finalmente vislumbra, este Funcionario Judicial, en lo atinente a las 

comunicaciones que en virtud a la providencia referenciada líneas atrás fueron enviadas a las 

entidades de que trata el numeral 6º, inciso 2º, del artículo 375 del C. G. P., que aun se encuentra 

pendiente el pronunciamiento de la Agencia Nacional de Tierras y el IGAC, actualmente, Unidad 

Administrativa Especial de Catastro del Valle del Cauca siendo necesario requerirlas. 
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III. DECISIÒN 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Sevilla, Valle 

del Cauca, 
 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte prescribiente, Dr. 

RODRIGO TRUJILLO GONZALEZ, para que en virtud a lo dispuesto por el Despacho a través 

del Auto Interlocutorio No.1742 de noviembre 5 de 2021, acredite al plenario la inscripción de 

la demanda y la instalación de la valla publicitaria en la forma y términos establecidos por los 

numerales 6º y 7º del Artículo 375 del Código General del Proceso y, de igual manera, notificar 

a la vinculada al presente asunto como litisconsorte necesario, señora MARIA DOLORES 

ARANGO VIUDA DE ALZATE, otorgándole para dicho propósito un término de TREINTA (30) 

DIAS, contados a partir de la notificación de la presente decisión, para el cumplimiento de 

dicha carga procesal, so pena de decretarse el DESISTIMIENTO TÁCITO de conformidad con 

lo establecido en los incisos 1º y 2º del numeral primero del artículo 317 del Código General del 

Proceso.  

 

SEGUNDO: REITERAR a la entidad AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS y a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE CATASTRO DEL VALLE DEL 

CAUCA la solicitud de pronunciamiento emitida por esta judicatura, mediante Auto Interlocutorio 

No.1742 del 5 de noviembre de 2021, de conformidad con lo estatuido por el inciso 2º numeral 

6º del artículo 375 del Código General del Proceso. REMITIR la comunicación a las entidades 

referidas por Secretaría del Despacho a través del medio más expedito posible. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE el contenido de la presente decisión de la 

forma consignada en el artículo 295 del Código General del Proceso en concordancia con lo 

rituado por el artículo 9º del Decreto Legislativo No.806 de 2020, esto es, por Estado Electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez,       

    

 

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Oscar Eduardo Camacho Cartagena 

Juez 

Juzgado Municipal 

Civil 001 

Sevilla - Valle Del Cauca 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECTRÓNICO 

No. 018 DEL 09 DE FEBRERO DE 2022. 

 
 
 
EJECUTORIA: _________________________ 

 
 

AIDA LILIANA QUICENO BARON 
Secretario 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

186088beb5d5cf2cec3b7e0af492be8f970e8582933d69e06ab901f90f0de71f 

Documento generado en 08/02/2022 12:42:28 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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